
REF: ACCION DE TVTELA Nº257 404089001 2020 00383 00. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE N 
Sibaté. enero diecinueve de dos mil veintiuno �"' 

Se encuentran al Despacho las presentes dilíqencías a fin ele proferir la decísié 
�n 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela ínstaur a ��ñor 
NELSON FELIPE TRUJILLO BOTERO en contra de la SECRETARIA D @·A SP"'oRTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBA 

ANTECEDENTES ® 
El señor NELSON FELIPE TRUJILLO BOTERO qui� n 

�ombre 

propio, 
instauró ante este Despacho acción de tutela en con��\� SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMA �� OPERATIVA DE 
SI BATE, solicitando se tutele el derecho fund<1mental de petición. 

Como fund<1mento de su petición el 
<1ccion<1nt�,a¡:©chos 

indicando que el 18 
de noviembre de 2020 radicó ante la accionada lr.-�� de petición con radicado Nº 
181149, que no ha obtenido respuesta <1 su solici e 



JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ mayor de edad, actuando en calidad de 
Profesional Universitario - de la Sede Operativa De Sibaté de la Secretaría de Tran� sop: 
y Movilidad de Cundinamarca. ejerciendo su derecho a la defensa da respuesta kf 
acción de tutela instaurada por el señor NELSON FELIPE TRVJILLO BO 
argumentando que la Sede Operativa de Síbaté desconoce sobre la petición l�� 
por parte del accíonante. que la petición Fue radicada ante la Oficina!9 d��s 
Administrativos de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cund: m r(S;l...,.. salta 
que mediante Oficio CE- 2020620028 la Oficina de Procesos Ad I is"� s de la 
Secretaria de Transporte y .Movilidad de Cundínamarca dio contestad .99"echo de 
petición y es la autoridad competente para pronunciarse sobt:� eJÍicitud de 
Prescnpcíón presentada por el accionante. que dicho oficio s� al correo 
electrónico tt712749Civgrn;::iil.corn. 

J",....,_ 

� 

Trae a colación las sentencias T-377 /2000 y T-249/209.:!__ 
��;orlas 

sentencias 
T-104-6 de 2004-, T-180a de 2010, T-691 de 2010, T-16í-4e�. 

Que la petición no Fue radicada en la Sede Operat� Sibaté de la Secretaría de 
Transporte y Movilidad de Cundinamarca, p� ,i, et� se cumpliría el primer 
elemento de ámbito de protección constituciot se ha de aclarar que [a Sede 
Operativa no es competente para resolver petíci · e versen sobre la solicitud de 
prescripción de la acción de cobro. 

Afirma que teniendo en cuenta que la Se�ativa ele Si"'�onoció sobre la 
solicitud y no es competente p;:ir �)\�F�ndo la �

i��taurada 
por el 

accionante se configura lo establecido Corte Cons(t:56fial en sentencia T-875 
de 2010. O .� · 

Que ele acuerdo con lo establec;i�';:¡;l artículo 13 cl�91 ele 1991 y en virtud del 
radicado. la vulneración de l,11�os ;:ileg� or @accionante, no se origina en 
la Sede Operativa de Sirl�e� de la Seer r . Transporte y Movilidael de 
Cundinamarca, en co�'itÍ, solicita l�e�· culacíón de la presente acción 
constitucional a esa Se,�tiva. O � 

Allega como p,ue®,elacior,ados 
�ite 

ele pruebas 

� 
C�CIONES 

En virtud al 
cle�onstitt1�leciclo 

en el art. 86 el sefior NELSON FELIPE 
TRVJIL�ERO acude atW@4Jez a fin de que mediante un trámite preferencial 
y wm . se le tutt��o Fundamental de petición consagrado en la 

Cob\re·)o Política. � -v · 

���eceptúa: 
", .<Q:Ql�bia es un estado Social ele derecho orqanizado en Forma 

��ublica unita�entralizada, con autonomía ele sus entidades territoriales, 
�cr�tica, pa ·-· 1 a y pluraltsta, Fundada en el respeto ele la elignielael humana, 

n el� trabajo . .. "lidahel::id de las personas que la integran y en la prevalencia del ® terés gene� 

� \:: Nuestra 
(S�agna 

en su art. 2 indica, ", .. Son Íines esenciales cid Estado, servir a 
� 

la 
co�

1proveer 
la prosperidad general y garantizar la efecttvidad ele los 



principios, derechos y deberes consaqrados en la Constitución; facilitélr lci participación 
de todos en las decisiones que los c1Fectc1n y en la vide! económica. poi�. 
admtnistratíva y cultural de la Nación: defender la índependencía nacíona]. mc1��0 
la integridéld territorial y c1segurar la convivencia pc1cítica y la vigencia de � 
[usto ... " � (!}[ 
El art. 23 preceptúa: "Todc1 persone! tiene derecho a presentar petici5 ')1'S 

�osqs 
a 

las autoridades por motivos de interés qeneral o particular y Co-btet,er pronta 
resolución. El leqislador podrá reqlamentar su ejercicio ante organi ci . ls privadas 
para gq,antizq, los derechos Fundqmentqles ". ® 
El derecho de petición está consaqrado en la carta magna 

pc1��das 
las personas 

que han presentado peticiones obtenqan una pronta ,e_'._Pt� 

De igual Forma este derecho es aquel que tienen lo�os de dirigirse a una 
autoridad, con la seguridad que van el recibir una respuesta pronta, oportuna 
sobre su pedimento, esta repuesta debe detinii- de(�� solicitud elevada o poi- lo 
menos explicar con clc1ridc1d las etapas. medi� :i-\� o procesos necesarios para 
dar una respuesta detinitiva y contundente él q 1C-.,, . resentó, así se ha pronunciado 
la Honorable Corte Constitucional, esa ornísi 1"-e que incurre la autortdad 211 no 
responder las peticiones con la necesari�itud, es d� j�na vlolación Gll 
derecho de petición. � <!}/ s:3> ,., 
Como se ha pronunciado la H�orte Consti �� 1, "I;:¡ naturaleza del 
derecho de petición, y en particu,� l��� )�leo esencia , �[ derecho tundélmental 
objeto de protección tutelar, es � · idumbre d i�ndependientemente del 
contenido de lo que se solici)���.€:nga una res u st portuna y eticélz, es decir. 
que resuelva en su Fondo lo�,. r el parncular. 

Igualmente, ha 
estqblecid�no,qble C�ucionql 

que el núcleo esencial 
de este derecho está� d�ado por la 

p�Tr�estq 
o resolución q lo pedido, 

respuesta que se entie �Mia cuand e: 
��� de tondo la cuestión planteada, sin 

importar si es a fuvo, o e . ntra 
de�nsiones 

del solícítante y, en la efectiva 
noti6cación del "@:f ravés del cual�uelve la petición presentada, 

Revisadas 
lqs�'(;s 

diligenciq ·D� a este Despacho que del materia] probatorio 
que 

apq,ece, �qdo 
y an ��N'xpediente, se puede concluí, que, si bien el 

accíonante reéllizó una i-adir� . su petición, también lo es, que el derecho de 
petició� ícado en una �tí difo,ente a la aquí accionada. 
Se�ue 

una vez 
� !�hcada 

de L� adrnistór: de la presente acción de tutela la 
()K�� SECRETAf,IA E'-fRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA 
�OPERATIV� ATE allegó prueba de que la solicitud elevada poi- el 
��ante fue c. n ·t§é a poi- la oficina competente, es decir poi- la JEFATURA DE 

}'(�0CESOS i TRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
�OVILIDAD NDINAMARCA quien mediante oficio CE- 2020620028 del 

(n/; 27 /11/202�1! ontestacíón al derecho de petición, resolviendo la solicitud de 
� prescripci t\..r sentada por el accíonante y enviada al correo electrónico 

ft7'127���, · il.corn, así mismo notiticando la Resolución Nº 30817 del 2020/11/27 
por �e L,1 cual se resuelve solicitud de prescripción. 



En este orden de ideas y como quiera que I;:¡ accionada SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUN DINAMARCA SEDE OPERATIVA DE � I B E 
allega la respuesta dada por la ohcina competente es decir la JEFATV 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSP� O 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA al derecho de petición incoado por r 
TRUJI LLO BOTERO el pasado 18/11/2020, no se ha de tutelar el mismo. {j 

Se de¡;:¡ constancia que si bien no se vinculó a la JEFA TU 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
CUNDINAMARCA, también lo es, c¡ue I;, accionada SECRETAR! (_ ?j: NSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIV� fl IBATE en su 
contestación allega I;, prueba de la respuesta dada por la entída c tente al derecho 
de petición incoado por el aquí accionante. � <, 
Es así como de conformidad con lo establecido por I;, � Corte Constitucional 
en reiterada jurisprudencia se entiende que la respuesta dada para resolver de Fondo la 
cuestión planteada. es sin importar si es a favor o @.Jrt,1fra de las pretensiones del 
solicitante. � 

Esta decisión se ha de notihcar por el medio m · . z, advirtiéndole al accionante y 
a la accionada que la anterior decisión es susceptíb e de impugi��n, de no ser así, se 
ha de remitir a la H. Corl:e Constituciona� eventual r:..� 
En mérito de lo expuesto el Juzg�scuo Mun��lGaté Cundinamarca, 
administrando justicia en nombre� y por ma:�,e la Constitución, 

@VELVE © 
Primero. NO TUTELAR el o petició�{s\Jgra� en la Constitución Nacional, 
incoado por el señor NE�- � FELIPE TRWJ_Cb�TERO !dentificado con la C.C. 
Nº1.002.670.002 de��-; en contra �CRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUN.Q__�¿MARCA@9!z_�TIVA DE SI BATE, de conformidad 
con lo expuesto en I� p;,�tivcJ. Je..� 
Segundo. 
�®la 

ante� ior.>l_�n 
al señor accionante y a la accionada. 

mediante cu ·e edio ídóne kóm'ormid<Jd con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y De 6 de 1992. 

Tetcet�letiot 
decisi�sceptible 

de impugnación, de no set impugnada 
'\);� "'1'ionota��stitucional 

pa ,:¡ su eventua I revisión. 

® HA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 

� & 



En este orden de ideas y como quiera que I;:¡ accionada SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIB� 
allega la respuesta dada por la ohcina competente es decir la JEFATV 1�) 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSP .. ��1 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA al derecho de petición incoado po O or 
TRV JI LLO BOTERO el pasado 18/11/2020, no se ha <le tutelar el mismo� 

Se de¡;:¡ constancia que si bien no se vinculó a la 
JEFATU�&�ROCESOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y1vt6'i1,l1DAD DE 
CUNDINAMARCA, también lo es, c¡ue I;, accionada SECRETARl�Á�NSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVt_�BATE en su 
contestación allega I;, prueba de la respuesta dada por la 

entid�d�tente 
al derecho 

de petición incoado por el aquí accionante. � � 

Es así como de conformidad con lo establecido por I;, �� Corte Constitucional 
en reiterada jurisprudencia se entiende que la respuesta dada para resolver de Fondo la 
cuestión planteada. es sin importar si es a favor 0�0,ntra de las pretensiones del 
solicitante. � 

Esta decisión se ha de notihcar por el medio m-Q az. advirtiéndole al accionante y 
a la accionada que la anterior decisión es susceptib e de impug�n, de no ser así, se 
ha <le remitir a Is H. Corte Constitucions�u eventual ,,,¡,� 

En mérito de lo expuesto el Juzg��scuo Munici e. íbaté Cundinamarca, 
s<lministtsn<lo [usticia en 

nombt�:: 
::t ©� e Is Constitución, 

Primero. NO TVTEIAR 

e�lJ.�etició� . 

o . riJh en la Constitución Nacional, 
incoado por el señor NE�FELIPE TR OTERO identificado con la C.C. 
Nº1.002.670.002 d��-, en contra W� CRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CU . � ARCA6JE��TIVA DE SI BATE, de conformidad 
con lo expuesto en I¿¡ pa zotiva. )'( � 

Segundo. �® Is snte� io 
��n 

al señor accionante y a I¿¡ accionada. 
mediante cu �e edio ídóne kdf>lormid<Jd con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y De -� 06 de 1992. 

Tetcet�letiot 
<lecisi�sceptible 

<le írnpuqnacíón. <le no set impuqnada 
'\)','.� 'Honot�'ebnstitucionsl para su eventual revisión. 

0 
� 

� Ü NOTIFÍOVESE Y CÚMPIASE · 

)c�uez, 

��� 

"\__C) 
� CLLt-d-0 � � \\ ""--- ® HA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 

� 

� 



En este orden de ideas y como quiera que I;:¡ accionada SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIB� 
allega la respuesta dada por la ohcina competente es decir la JEFATV':1�f-() 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSPO� 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA al derecho de petición incoado por��r 
TRVJILLO BOTERO el pasado 18/11/2020, no se ha de tutelar el � ismo. ':-' 0:!J 
Se de¡;:¡ constancia que si bien no se vinculó a la JEFA TU I CESOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y )\40VJL)DAD DE 
CUNDINAMARCA, también lo es, c¡ue I;, accionada SECRETARl"l��NSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA "-�ATE en su 
contestación allega I;, prueba de la respuesta dada por la entida(c�tente al derecho 
de petición incoado por el aquí accionante. � <:::::!j 
Es así como de conformidad con lo establecido por I;, � Corte Constitucional 
en reiterada jurisprudencia se entiende que la respuesta dada para resolver de Fondo la 
cuestión planteada. es sin importar si es a favor o fWFtra de las pretensiones del 

solicitante. i ·� Esta decisión se ha de notihcar por el medio m sQ z, advirtiéndole al accionante y 
a la accionada que la anterior decisión es suscepti e de impug�n, de no ser así, se 
ha de remitir a la H. Corl:e Constitucionaiwu eventual :r:__� 
En mérito de lo expuesto el Juzg��cuo MuniciP-�&até Cundinamarca, 
administrando [ustícia en nombre�� y pot ma:@e la Constitución, 

®VELVE 
� 

Primero. NO TUTELAR 

el�etic1ón 

on grao@> en la Constitución Nacional, 
incoado por el señor NE� � FELIPE TRD TERO identificado con la C.C. 
Nº1.002.670.002 d��; en contra CRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CU �¿':ARCA@�"'-..:_ �TIVA DE SI BATE, de conformidad 
con lo expuesto en I¿¡ pa �tivcJ. ( "'..) 

mediante cu i edio ídóne o orrnídad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y De · 6 de 1992. 

Tercerq{éq:�yteriot· 
decisi�sceptible 

de impugnación, de no ser impugnada '\J;0� 'l'ionota�"Btnstitucional pa ra su eventua I revisión. 
Ü� 

� ÜNOTIFÍOVESEYCÚMPLASE . 

A�uez, &�� "\__C) 
� CLLt-d-0 � � \\ ""--- ® HA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 

� & 
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